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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL
CELEBRADO EL DIA TREINTA DE DICIEMBRE DE 1982.

En la ciudad de Sagunto? a treinta de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y dos. siendo las diecinueve horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores .que-más abajo
se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.
-_
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SEf&MESASkNTES
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Señores Concejales:
D. Manuel Girona Rubio

Sr_ Alcalde Presidente:
D. !Qnuel Ca& Juan

Da. Begoña FabregatRosellÓ
D.

Sres_ Tenientes de Alcalde:
Cenaro PeirÓ Royo

D. Vicente Dolz Sánchez
D. Jose García Felipe D. Francisco Castelló Albert
D. Manuel Pi Povaira D. Juan Villalba Gonzalez
D. Rafael RrÚ García D. Josd Escriche Edo
D. Jaime Vidal Falomir D. José N. Sánchez Pérez
D. Pedro Segura López D. Iuliguel Zaplana García
Da Angeles Ribelles Villar D. Joaquín Gramage Pelda
Sr. Interventor: D. Silvestre Por& Azcona
D. José Luis !!er&ndcz Rlay n Vicente Ros Carceller
Sr- Secretario : Ei&JS_AP~ su AS1smcIA
D. Luis Correa Sanz D_. Eulogia Penito ?4orte
EXCUSAN Su ASISTBKIA D. Julian Martí García
D. Daniel Sanz Btndicho l-l,*
D. Julian López Kwtínez

Virgilio Julián LSangüesa
D. ?Jazario Alepuz Herrero

_____--~_ _-- - ----w-Pc---P-

Abierto el acto por la Presidencia. por cl Sr. Secretario.. de
su orden. se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior. correspondiente al Pleno extraordinario del día diez de di-
ciembrp de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al
tándose los siguientes.

examen de los asuntos a tratar adop-

A C U E R D O S

PROYECTO DE OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VARIANTE DEL CANAL
DE AGUA POTABLE DE SAGUNTO.

La Corporación a la vista del informe de la Comisión de Urba-
nismo, en el que se propone la aprobación del Proyecto de Arnplia-
ciÓn del de Reparación del Canal de Agua Potable y Variante con-
ducción agua potable Sagunto. que ha sido rzzdactado por la Ol"ici-
na Tknica Municipal y cuyo importe asciende a la cantidad de
10.922.194,-, acuerda, por unanimidad, prestarle su aprobación y
que se exponga al público por tiempo y forma reglamentaria. de-
biendo, debiendo aclararse con el 3anco de Crkiito LQC;~~  de Espa-
ña, las ba,jas que han habido en los Proyectos de Obras.

. .

Interviene el Sr. Vidal Falomir, manifestando que? conte en
acta. el que de modo reiterado se viene obser\rando qlue los costes
de las obras sufren un aumento superior al 20% sin que los miem-
bros de la Corporación se enteren para poder tomar decisiones.
Que el alza de I& de diez millones se ha experimentado sin cono-
cerlo la Comisión Permanente o el Pleno para adoptar decisiones
sobre la conveniencia o no del gasto. .



A continuación. ~1 Sr. BrÚ Garcia, manifiesta que la preocu-
pación es de todos, y qu40 se trata de falta de información en los
decretos decisorios y consultivos. Se trata de un proyecto de ac-
ceso que se estaba realizando.

Tras las intervenciones de los Sres. mencionados? se somete
la cuestión a votación, acordándose su aprobación, por unanimi-
dad. _

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CESION USO AL MINISTERIO DE EDUCA-
CICN Y CIENCIA DE 3 UNIDADES EN LA c/ NUMANCIA, 5 DE SAGUNTO Y
ANTIGUA ESCUELA ENSEÑANZA MEDIA DE PUERTO.

Se acuerda. por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 23 de
noviembre del corriente año. y cuyo tenor literal es el siguien-
te:

. "De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Enseñanza, se acuerda:

PRIMERO.- Ceder al Wnisterio de Educación y Ciencia el uso
de tres unidades escolares sitas en la C/ Numancia , 5 de esta
ciudad y el edificio de la antigua escuela de Enseñanza Media si-
to en el nucleo del Puerto. con destino a la puesta en funciona-
miento de la Escuela-Permanente de Adultos.

SEGUNDO.-, Dicha cesión se hace por un periodo de 10 años
transcurridos los cuales revertirán automáticamente dichas unida-
des a este Ayuntamiento".

I.C.O.N.A. SOLICITANDO CONFORMIDAD MODIFICACION CLAUSULAS
CONVENIO REPOBLACION FORESTAL

Habiendose recibido en este Ayuntamiento una propuesta de mo-
dificación del contrato sobre repoblaciones forestales que. en su
día, se formalizó con ICONA, y de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión de MontesF se acuerda, por unanimidad, y
t&s considerar los diversos aspectos que conforman la referida
propuesta que comportan un trato &s beneficioso que el hasta
ahora vigente. aceptar la edificación del convenio en vigor
existente entre esta Corporación e ICONA para la repoblación del
monte catalogado n,o 103. denominado GAUSA. debiendo formalizarse
el documento remitido por esa Entidad al respecto.

PRORROGA CONTRATO GABRIEL. SANCHEZ. EXTRACCION PIEDRA EN CAN-
TERA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 13 de di-
ciembre de 1977, acordó, otorgar a favor de D. Gabriel c;ánchez la
concesión del aprovechamiento de 20 m3 de piedra en la parcela
236 del Pol. 20, por un periodo de cinco seos.

Con fecha de 7 de enero de 1978. se formalizó el oportuno
contrato. por lo que finaliza el 7 de enero de 1983.

.No obstante, la explotación no diÓ comienzo hasta el 22 de
marzo de 1980, en que Delegación de Industria. aprobó su puesta
en marcha.

Por todo ello, y dado que las causas del retraso en el co-
mienzo de los trabajos no son imputables al adjudicatario: de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Montes, e
informe del Letrado Asesor, se acuerda, por unanimidad. prorrogar
la concesión del aprovechamiento hasta el dia 22 de marzo de
1985, en que se cumplan los cinco años desde que, de hecho, se
iniciaron.

Asimismo! el adjudicatario, deberá cumplir todos los condi-
cionamientos establecidos en el Real Decreto 2994/82 de 15 de oc-
tubre. sobre restauración del espacio natural afectado por acti-
vidades mineras.



CLASE 89

0 E 2468579

PRORROGA CONTRATO RECOGIDA PERROS VAGABUNDOS
Visto el informe presentado por el Negociado de Patrimonio y

Contratación y de conformidad con el dictamen emitido sor la Co-
misión de Régimen Interior y Personal. se actierda. poi unanimi-
dad. prorroer por un $0.
Soriano.

el contrato suscrito con D. Diego Ruiz
cuyo plazo de vigencia finaliza el 31 de diciembre del

actual, para la prestación del Servicio de Recogida de Perros Va-
,gabundos. en las fismama condiciones establecidas en las clausulas
del mismo. a excepción de las cantidades a abonar al adjudícata-
rio, por la prestación del Servicio que quedan establecidas del
siguiente modo:

-Una cantidad fija mensual de 40.320,-Ptas.
-POP las salidas de urgencia que realice en el nkleo de Sa-
gunto. 896,-Ptas.
-Por las salidas efectuadas en Sapto-Puerto y término muni-
cipal. 1.344,-Ptas.
Todo ello supone un incremento del 12% del. importe inicial

de la adjudicación.

ACUERDO PLENO AUTORIZANDO REPOBLACION 70 HAS. CATALOGO Nº
103. GAUSA

Visto el informe del Negociado de Patrhonio y Contratación y
de conformidad con el dictmn emitido Pr la Comisión de Montes,
y en relación con escrito remitido por ICONA. se acuerda, por
unanimidad. prestar la conformidad a IEX& para la repoblación
de una superficie de 70 1Fías. en terreno de monte catalogado nO
103. denominado CAUSA, sitos en Sapluntot con las especies de P.
Halepensis. conforme a lo prevenido en la Ley 22/1982 de 16 de
junio (E.O.E. nO 148 de 22-6-82). sobre repoblaciones gratuitas
con cargo al presupuesto de ICONA, en terrenos incluidos en el
Catálogo de Nontes de Utilidad Pública con Convenio n0 461/4061
del Ehnco.

APROBACION  REGISTRO MUNICIPAL DE SOLARES Y TERRENOS URBANOS
SUJETOS AL IMPUESTO DE SOLARES EJERCICIO 198Q

Seguidamente* se paso a exkncn un dictamen emítido por la Co-
misión de Hacienda en el que se manifiesta que. formado el Regis-
tro Nunicipal  de Solares y Terrenos sujetos al Impuesto sobre So-
lares. que ha sido confeccionado en cumplimiento de lo previsto
en ul art. 58 del Real Decreto 3250/76 de 30 de diciembre y art.
24 de la Orden de 20 de diciembre de 1578, y en su vista, se
acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobación del referido Registro Municipal de
Solares y Terrenos, con vigencia de 10 de enero de 1980. sin per-
juicio de las adiciones que por nuevas altas puedan producirse
como consecuencia de investigación mnickpal.

SEGUNDO.- Que se proceda a la exposicíón pública del Registro
en la forma prevista en el art. 27 de la Orden de 20 de diciembre
de 1978.



TERCERO.- Qe se inicien urgentemente los tramites para la
confección del Registro de Solares del ejercicio 1981. con apli-
cación de los nuevos valores del bienio W31-Ig8Z1 procediendose
a'la contratación de los trabajos.

PRESUPUESTO DC LA BIBLIOTECA MUNICIPAL PARA EL CENTRO COOR-
DINADOR DE BIBLIOTECAS DE VALENCIA AÑO 1982

Examinado el presupuesto formado por la Junta de la Bibliote-
ca Pública Municipal para el ejercicio de 1982. y considerando
que las cantidades figuradas en su Fstado de Ingresos como prece-
dentes del Ayuntamiento. corresponden a las previstas en el Pre-
supuesto Crdinario Nunicipal: considerando que? el destino de di-
chas aportaciones se halla consignado en el estado de gastos del
Presupuesto d_p la Biblioteca Municipal, y de conformidad con cl
dictamen emitido por la Comisión de Hacienda? se acuerda. su
aprobación, por unanimidad.

ELEVACIOM A DEFINITIVOS ACUERDOS MODIFICACION ORDENANZAS
FISCALES 1983

Visto el informe elevado por la Intervención Municipal rela-
tivo a aprobación definitiva de las ordenanzas fiscales modifica-
das para su vigencia en el ejercicio de 1983 y resultando que las
expresadas .Ordenanzas fueron aprobadas en sesión plenaria de 30
de septiembre de 1982: resultando que expuestos al público los
acuerdos de modificaciones de exacciones juntamente con las res-
pectivas Ordenanzas en la forma prevista en el Artículo 18 de la
Ley W1981 de 28 de octubre no se formularon reclamaciones: con-
siderando que el Artículo 19 de la expresada Ley dispone que "en
el supuesto de que no hubieran sido presentadas reclamaciones se
entenderá, aprobado el acuerdo de imposición de tributos o de
aprobación o modificación de las ordenanzas Fiscales? se acuerda
por unanimidad:

.

PRIMERO.- Elevar a definitivos los acurdos de modificación de
Ordenanzas fiscales adoptandos en sesión. de 30 de septiembre de
1982 así como las resectivas'Ordenanzas  Fiscales aprobadas para
su vigencia a partir de 10 de Enero de 1983, por la que se re-
gulan las siguientes exaciones

l.- Impuestos
Sobre la Radicación
Sobre la Circulación de vhículos.

2.- Tasas por prestación de servicios
Por Servicios en Cementerios municipales. ’
Por
Por
Por
Por
Por
Por
Por

Servicios de Alcantarillado.
Servicios de Recogida de Basuras.
Suministro municipal de agua.
Servicio de Matadero-
Servicio de Mercado.
Servicio de Tratamiento Sanitario Exinción Insectos
Uso Instalaciones y Servicios Estación Inspección Frutos

y Productos Hortícolas

3.- Tasas por utilizaciones privativas o aprovechamientos es-
peciales. ,
Por Entradas de Vehículos
Por Aprovechamientos Especiales de Terrenos Playas y Zonas
Maritimo-Terrestres.'
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4.- Arbitrios con fin no fiscal---.-
Sobre Tenencia Perros
Sobre Terrenos sin Vallar

sEGum.- Proceder a la exposición pública de los acuerdos
definitivos en a forma prevista en el art. 20 de la Ley 4O/l@l.

Sobre este asunto, el Sr. Vidal Falomir, manifiesta que, una
de las Ordenanzas se refiere al Matadero, y en su dia se adoptó
el acuerdo de reducir las tasas en un 25%. por lo que se conside-
ra. debe comunicarse a la empresa.

APROBACION DEFINITIVA TARIFAS SERVICIO AGUA POTABLE
Visto el informe elevado por la Intervención de Fondos rela-

tivo a la aproFaciÓn de tarifas redactadas para el servicio de
abastecimiento de agua postable y resultando que 1s expresadas
tarifas fueron aprobadas en sesión plenaria de 30 de septiembre
de 1982: resultando que. expuestas al público por plazo de 15
dias hábiles no se formularon reclamaciones contra las mismas, y
de conformidad con el dictamen enitido por la Comisión de Hacien-
da, se acuerda. por unanimidad:

PRIMERO.- Elevar a definitivo el acuerdo de modificación de
las tarifas del servicio de abastecimiento de agua potable, para
su vigencia en 10 de enero de 1983.

SEGUNDO.- Solicitar de la Conselleria de Econornia, Industria
y Comercio. la pertinente autorización de las tarifas aprobadas.

RECONOCIMIENTO DERECHOS PENDIENTES COBRO PARTICIPACION FON-
DON. COOPERACION MUNICIPAL 1982-

Visto el informe elevado por Intervención, relativo a recono-
cimiento de derechos pendientes en concepto de entrega complemen-
taria de la participación en el Fondo Nacional de Cooperación Yu-
nicipal, ejercicio 1982 y considerando que. de acuwdo con la
norma 2.1. de la Orden de 19 de febrero do 1981 por la que se
dictaron instrucciones para la formación de los presupuestos de
las Corporaciones Locales en 1~81, la diferencia entre el importe
consignado en el Presupuesto por la indicada participación! con
sujeción a las normas legales. y las entregas a cuenta que
Hacienda efectua durante el ejercicio: debe figurar como Resultas
de Ingresos al confeccionarse 12 Liquidación Presupuestaria, sin
perjuicio del ajuste posterior, de acuerdo con la Liquidación De-
finitiva de participaciones en Impuestos del Estado; considerando
que, como consecuencia de no haberse dictado normas para la for-
mación del Presupuesto de 1982? pueden aplicarse criterios análo-
gos para la Liquidación de la participación en el Fondo hJaciona1
de Cooperación Municipal correspondiente al año actual: conside-
rando que, siendo el importe previsto en concepto 411.01 del Pre-
supuesto Ordinario, segÚn normas contenidas en la Resolución de
la Delegación de Hacienda de 14 de octubre de 1981, publicada en
el B.O. de la Provincia del dia 19 siguiente, el de 22ó.640.153,-



Ptas., existe una diferencia entre los derechos presupuestados y
las entregas a cuenta cifrada en 33.369.682,-Ptas..  que de no
contraerse como previsible liquidación de la participación en el
referido Fondo? significará la aparición de déficit en la Liqui-
dación del Presupuesto Ordinario, la Comisión de Hacienda emite
dictamen por el que se propone reconocer como derecho pendiente
de cobro en concepto de entrega complementaria de la participa
ción en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, la cantidad
de 33.369.682,-Ptas. como diferencia entre los derechos presu-
puestados con sujeción a la Resolución de la Delegación de
Hacienda de 14 de octubr? de 1981 y las entregas a cuenta efec-
tuadas por el Estado en el presente ejercicio, sin perjuicio de
su posterior ajuste con sujeción a la Liquidación definitiva del
Fondo Nacional de Cooperación Municipal.

. Respecto a este punto. la Presidencia manifiesta que, la reu-
nión celebrada en el Gobierno Civil en el día de ayer, a la que
asistió el Delegado de Hacienda, éste le habia comunicado que a
mediados de enero entregarian a los Ayuntamientos, las cantidades
pendientes de cobro, por el concepto de Participación Fondo Na-
cional de Cooperación Municipal de 1982.

Tras la nranifestación de la Presidencia, se acuerda. su apro-
bación por unanimidad.

ANULACION DERECHOS Y OBLIGACIONES PRESUPUESTO INVERSIONES
1981.

Vista la propuesta formulada por Intervención relativa a la
anulación de créditos retenidos del Presupuesto de Inversiones de
1981 y simultánea anulación de derechos afectados a su financia-
ción yt considerando que, en la partida 611!643 del referido Pre-
supuesto de Inversiones, se contrajo un remanente de crédito por
importe de 15 .OOO.O@O,  -Ptas.,
vación de alumbrado en Avgda.

destinado a la instalación y reno-
Sants de la Pedra, Paseo Peatonal.

Dr. Palos y D. Juan de Austria: considerando que, el uso total de
dicho crédito quedaba condicionado a la aplicación de Contribu-
ciones Especiales por un importe de 2.250.000,-Ptas.:  consideran-
do que._ no se ha procedido a la imposición de Contribuciones Es-
peciales', considerando que, existen otras partidas del Presupues-
to de Inv&siones en las cuales se aprecia una diferencia entre
el crédito retenido y la obra, servicio o suministros definitiva-
mente contratado, y de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión de Hacienda, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La anulación de créditos de la partida 611,643 del
Presupuesto de Inversiones de 1981, figurada como partida
8021,643~OOO en el Presupuesto de Inversiones refundido de 1982,
por un importe de 2.250.000,-Ptas.

SEGUNDO.- La anulación de derechos en el concepto
8021.0'3,0010  "Contribuciones Especiales" del Presupuesto de In-
versiones refundido por un total de 2.250.000,-Ptas.

TERCERO.- La anulación de los siguientes remanentes de crédi-
to que constituye diferencia entre crédito retenido y obra, ser-
viciò o suministro contratado:

Crédito a
Partida Denominación de la Partida-_ _.__- _- anular

801?,717000 Material invent.Esparcimiento. . . . . .._.
8021,654501  . Compra terrenos servicios sanit&ios..

8.000,-
l.OOO,-

8021,717101. Adquisición vehículos Parques y Jardinks: 53.720,-
8021,717300 Edificios municipales C-Deportes.  . . . . . . . .\ l.OOg,-

r. '; . ,?
CUARTk Someter el acuerdo de anulación de Gastos e Ingresos

~,
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por rectificación de contraido al procedimiento especial regulado
por la circular de la Dirección General de Adm;inistración bcal
de 11 de julio de 1975.

El Sr. Pí Eovaira, interviene para manifestar si las anula-
ciones son derivadas de la aplicación de Contribuciones Especia-
les, contestando el Sr. Interventor que, tan solo, una partida  se
refiere a Contribuciones Especiales, el resto son pequeñas afe-
rencias que se refieren a ínfimas cantidades que no han sido in-
vertidas por su escasa aplicación.

RATIFICACION ACUERDO C.M.P. COMPARECENCIA DEMANDA D, JOSE
BESALDUCH CUENCA  SOBRE REIVINDICACION PARCELA

Se acuerda, por unanimidad. ratificar el acuerdo de la
C.P-.P. del día 21 de diciembre del actual y cuyo texto es el si-
guient?:

‘! Por P. Jo& Besalduch Cuenca. se ha ejercitado acción rein-
vicatoria de una parcela de tierra secano identificada como la nQ
111 del Polígono 43: de éste tkn.ino municipal. Según afirma, fué
incluida en el YIontc 103 del Catálogo. denominado Causa, en vir-
tud de deslinde incorrectamente practicado.

Se mplaza al Ayuntamiento de Sagunto a fín de que comparez-
ca en plazo de nueve dias, por lo que, justificadas las razones
de urgencia previstas en el artículo 122.i) de la Ley de Régimen
Local, se acuerda por unanimidad, comparecer y mostrarse parte en
el citado procedimiento, contestando la demanda: todo ello de
conformidad con lo dictaminado por el Letrado-Asesor de la Corpo-
ración D. Antonio,Leyda Gilabert".

CONTRATACION LABORAL PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS
Estudiados los puestos de trabajo, de distintos servicios mu-

nicipales cubiertos en la actualidad por personal contratado, y a
la vista de las necesidades de los mismos: así como de la fase de
los trámites de la convocatoria de las oposiciones libres para
cubrir en propiedad parte de los mismos, cuya fecha de finaliza-
ción se prevé para finales de marzo proximo, y de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de R&gimen Interior y PerSO-
nal. se acuerda, por unanimidad? la contratación, a tenor de lo
preceptuado en el art. 25.2 del Real Decreto 301r6/7? de 6 de Oc-
tubre: art. 15.1  y b  Estatuto de los Trabajadores de  de
marzo
de 17

de 1980 y artículos 1 y 5 y 2 y 5 del Real-Decreto 2303/80
de Octubre, de las siguientes plazas:

Cinco Vigilantes Nocturnos.
Cinco de Auxiliares Administrativos
Un Sepulturero
Un Oficial Albañil
Tres de Peones de Obras
Ibs de Guardas de Jardines
Ibs Oficiales de Mantenimiento de la Estación Depuradora
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Una de Oficial de Centrifugas de la Estación Depuradora
Cuatro Peones de la FstaciÓn de Bombeo
Una de Oficial de Fontaneria
Una de Oficial Pintor .-
Tres de Conserjes de Centros Escolares
Una de Psicólogo
Una de Topógrafo
Un Asistente Social
Un Peón con destino al Servicio Eléctrico
Un Oficial Electricista.

Todos ellos por el periodo comprendido entre el primero de
enero al treinta y uno de marzo de 1983.

Conocido el informe de Intervención relativo a la inexisten-
cia de crédito en el concepto 161 del Presupuesto Ordinario que
permita la contratación de personal con sujeción a la legislación
laboral 7 y considerando las directrices del Gobierno sobre la
conveniencia de sustituir la contratación administrativa por la
laboral: considerando que de no procederse a la contratación con
este último oarácter, el personal que se contrate no podrá aco-
gerse a los beneficios del desempleo, según instrucciones cursa-
das por el INEM- considerando las circunstancias excepcionales
que concurren en la prórroga del Presupesto Ordinario, la Corpo-
ración acordó, por unanimidad que los cr&tos que figuran en cl
Presupuesto Ordinario en el concepto 171 relativos a contratación
de personal en régimen administrativo se entienden prorrogados en
igual cuantia y función.
161.

con sustitución del concepto 171 por el

OTORGAMIENTO AYUDA INVESTIGACION .
De conformidad con el informe emitido por el Negociado de

Cultura, y habida cuenta de que en su día el Ayuntamiento adoptó
la medida de editar un libro sobre nuestro Patrimonio Histórico
Artístico cuya base documental precisa en la actualidad comple-
tarse en algunos aspectos con rigor cientifico, se acuerda, por
unanimidad, conceder una ayuda,de  investigación por un importe de
lOO.OOO,-Ptas. a D. Miguel Martín Velasco. miembro de la Comi-
sión de Archivo Histórico-Artístico del Colegio de Arcuitéctos,
quien esta-realizando en la actualidad el Catálogo de Protección
del Patrimonio .ArquitectÓnico-Lkbanístico  del término de Sagunto.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto,
puesto Ordinario.

en la partida 482,714 del vigente Presu-

COLABORACION MUNICIPAL EN FINANCIACION PROGRAMA C I N E
De conformidad con el informe emitido por la Asesoria de

Cultura, se acuerda, por unanimidad, la realización de un progra-
ma de formación cinematográfica en base a la realización del cur-
so de Ektensión Cinematográfica propuesto por la ESrcma. Diputa-
ción Provinoial. encomendando la organización del mismo al Cine-
club Nautilus y al Casino R.y.C. de los Productores de A.H.M.

El presupuesto estimado es de 75.000,-Ptas.!  debiendo apor-
tar el Ayuntamiento 50.000,-Ptas.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida.258,716,del vigente Presu-
puesto Ordinario.'

APROBACION GASTOS CABALGATA REYES
De conformidad con el informe emitido. por la Delegación de

Juventud, se acuerda, por unanimidad, la aprobaoión de un gasto
de Ptas. 399.200,-! destinadas a la Cabalgata de Reyes.
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Por la htervenciÓn de Fondos se informa que existe &dito
para el pESente  @Sto en la partida 259.721 del vigente &esu-
puesto Ordinario.

En relación con los trabajos extraordinarios efectuados por
los jardineros municipales y miembros de la Policía  bicipal  en
las zonas afectadas con motivo de la inundaciones. y de conformi-
dad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y
Personal, se acuerda. por unanimidad, el abono de los mismos con-
forme al simiente detalle:

Jardineros.----WY
Vicente Villalba Arnau.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..9.)26.-ptas.
Manuel Sanz Agües.  . . . . . . .._.. .6.195,- "
Juan Vila CastellÓ.................~...~~~."..4_130.-  1'
Ricardo Villar Civera.... . . . . . . . . . . . . . .._1.475.- is
Enrique Peruga (%mez.....................  . ...1.475.- 1'
José Sánchez Fernández.. . . . . . . . . . . . . . ...1.475.- TV

Total
--_
23.876.-ptas.

--_---------___-____~~~-~~-~~-~---~~~-~~~~~~_------------___--__-~~~--~-~~--~~~~~~~~~~~~~~

Policía Yunicipa:---- - _- -- -
Francisco Villar Milla..... . . . . . . . . . . ..-...3.338.-ptas.
Francico Martínez Lorente. . . . . . . . . . . . ...2.704.- lr
Cristóbal López Andrk..... . . . . . . . . . . . . ...2.028.- YY
Pedro González Sánchez.. . . . .- . . . . . . ...2.028.- !!
Vicente Raeza,~Snchez...  -.. . . . . . . . . . . . . . ...1.014.- lr
Juan Arna1 Pairó...  . . . . ._. . . . . . . . . . . ...5.070.- "_I_-

Total 13.1=ptas.-
-__________-___---_-~--~~~-~-~~~~~~~~~-~~~~~-_____-__---__-_--_-~-~-~~-~~-~~~~~~~-~~-~~~

Asimismo, y recogiendo la voluntad de los funcionarios que
efectuaron los trabajos de referencia? se acuerda, que el total
de las cantidades resultantes se ingresen en la cuenta corriente
abierta por este Ayuntamiento a favor de los damnificados por las
inundaciones, a nmbre de "Jardineros ?!unicipales", por importe
de 23.876 .-Ptas., y a nombre de "Policia Municipalll,  por importe
de 13.182,-Ptas.

Esta Corporación awadece el gesto que han tenido dichos fun-
cionarios en favor de los damnificados por las inundaciones.

CONTRATACION INSTRUCTORES EDUCACION FISICO DEPORTIVA
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-

. gimen Z-kerior y Personal, se acuerda, por unanimidad. ratificar
los contratos de asesoramiento a la Corporación en materia de
educación Físico-Deportiva, suscritos por el Sr. Alcalde Presi-
dente, jcon los Instructores de Educación Física D. Luis Antolín



Jimeno y D. Jose David Ayora Gimenez, durante el mes de diciem-
bre, fijándose la retribución mensual a cada uno de ellos en
48.89%Ptas.. con cargo al Plan Experimental de Deportes finan-
ciado* por‘ ,el Consejo Superior de Deportes.

COMPROMISO APROTACION MUNICIPAL PLAN PROVINCIAL OBRAS Y SER-
VICIOS 1983

Interviene el Sr. Vidal Falomir, para manifestar que esta
ocurriendo con esta obra lo que mnifestó en su día, pues hay un
informe del Interventor. para el año 1983 en el que se exponia
que si las cargas financieras no se rebajaban seria dificil poder
nivelar el presupuesto.

Por otra parte, hay que considerar que con la obra del Canal
de Sone,ja. la carga financiera sufrirá un incremento, y además
considera que hay otras necesidades m& perentorias y necesarias.
tales como la terminación del Museo Etnológico, Casa de la Cultu-
ra, Piscina, así como otras obras necesarias en el núcleo del
Puerto. las cuales no va a ser posible incluir todas en el presu-
puesto para su nivelación, a no ser que el Estado aumente su par-
ticipación en las haciendas de las Corporaciones Locales.

Si los gastos voluntarios no los disminuimos, dificilmente
nos veremos en la posibilidad de nivelar el presupuestoT  y consi-
dera que la obra que se propne deberia sufragarse integramente
por el M.O.P.U.' ya que se trata de una carretera nacional.

A mayor abundamiento. hay que considerar que tenemos varios
proyectos relativos a pavimentaciones de calles, alcantarillado.
instalación de tuberias al Puerto, acondicionamiento de playas,
paseo marítimo y otras, muy importantes y de dificil ejecución.

A continuación, interviene el Sr. Presidente, r-ranifestano que
las cargas financieras del Ayuntamiento es& sobre el 24%
aproximadamente, y que las aportaciones estatales para' el año
1983 aumentarán en dos puntos, y por otra parte, el exigir al
M.O.P.U., que nos financie la obra resulta paradójico, puesto que
solicitamos en su dia que la competencia revertiera al Ayunta-
miento: por lo que estima que se trata de cuestiones que se con-
tradicen y no conducen a solucionar el problema.

Por -otra parte, sigue exponiendo la Presidencia, hay un pro-
yecto dela carretera Sagunto-Burgos en la que quedará inservible
el tramo Puzol-Sagunto y con ello desaparecerá el puente <que en
la actualidad es objeto de gran peligro, y con ello el problema
se resuelve y el punto negro desaparece, de ahí, la necesidad de
que el Ayuntamiento aporte las cantidades de referencia.

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Villalba para manifestar
que considera necesario el gasto. pues se transformará en una ca-
lle normal y no ve la importancia que se le da .a la inversión,
pues se trata de un futuro KXJY cercano.

Por su parte, el Sr. Pí manifiesta que no esta de acuerdo con
la exposición del Sr. Vidal, pues considera que el problema será
la CN-340, tanto si es calle como autopista 0 carretera, por lo
que se trata de una obra prioritaria.

Le replica el Sr. Vidal Falomir: ,manifestando que quiere re-
frescarlejla memoria: pues hay un Presupuesto'de Inversiones del
año 1981 por un importe de 300.000.000,-millones  donde consta el
asfaltado de tres calles de Sagunto-Puerto. urbanización de pla-
yas. Paseo tirítimo,: etc., cuyo programa no es nuestro sino muni-
cipal, y, mientras no esten terminados los objetivos, no dispon-
dremos de dinero para 1983.

Seguidamente; hace uso de la palabra el Sr. BrÚ para decir
que si se puede hacer la obra, se hará, pero si.hay problems de
financiación no se hará 'y'se harán otrasc, -peco que- quede claro
esta cuestión.
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En segundo lugar quiero manifestar, darle la razón a mi com-
pañero Pí, y ademas, hay que tener en cuenta que en año 1981,  se
eligieron unas obras y despues se
existentes,

adecuaron a las necesidades
y vamos a invertir mas de 100 millones de pesetas.

incluyendo las plazas.

que
con

dad

to,

E l  S r .  G i r o n a  tom
hace es subwncionar obras solicitadas por el Ayuntamiento,
las condiciones estipuladas.
La Presidencia manifiesta que no debemos dejar una oportuni-
como esta.
El Sr=. Pí dice que el planteamiento del Sr. Girona es correc-

El Sr. Vidal expone que mantiene él
*. _ _ ._ m

sustentado cn el  en que se aprobó, por considerar que es mas
importante la Casa de la Cultura.

Tras la intervención de los Sres. miembros de la Corporación.
se acuerda, con el voto en contra del Grupo Comunista: comprome-

Municipal con destino a completar la financia-
ción de las obras cuya inclusión se tiene solicitada en el Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1983. en la misma línea que el
acuerdo de compromiso de aportación económica municipal, de fecha
27 de mayo de 1982, pero sujetandose éste compromiso a la primera
fase de la obra, y con arreglo al siguiente  de financia-
ción

OBRA: 12 FASE DE NIEJORA DE ACCESOS A SAGUXTO.

Fuera del orden del dia y previa declaración de urgencia.
acordada por la mayoria, se incluye el siguiente punto:

DEJAR  SIN EFECTO LA ADJUDICACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIE-
ZA DE EDIFICIOS M U N I C I P A L E S  ACUERDOS A ADOPTAR

Resultando, que el dia 30 de noviembre del presente año se
celebró el concurso para la adjudicación del Servicio de Limpieza

. de los edificios municipales, al que concurrieron las empresas
"ELOISA GARCIA MARQUEZ, S.A.". "COLIMSI S.C.L.", Y "KRISS: S.A.!'

Resultando. que el .Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
con carácter extraordinario el día 10 de diciembre del año en



curso, adjudicó a la empresa COLIMSI, el Servicio de Limpieza de
edificios municipales existentes en Sagunto. por un importe de
CA?DRCE MILLONES SEISCIENTAS OCHO MIL DOSCIENTAS TPEINTA Y CUATRO
PESETAS (14.608.234,-Ptas.),  y a la empresa KRISS, el Servicio de
Limpieza de los edificios municipales ubicados en el núcleo del
Puerto, por un importe de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTAS OCHENTA
Y CINCO MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y UNA PCSETAS (16.985.651.-
Ptas.)

Resultando. que una vez adjudicados los Servicios de Limpie-
za, se observó que se habian omitido los edificios denominados
Vaestro Tarrazona, Aulario Playa, Colegio LSan José. Colegío As-
land? y todos los comedores de los colegios, y que la inclusión
de los mismosF es de imperiosa necesidad de urgencia, puesto que
se trata de centros a los que hay que dotar de idénticos servi-
cios de los que disponen el resto de los edificios.

Resultando, que lo más conveniente y practico, tanto desde
el'punto de vista jurídico como el convencionalt seria ponerse en
contacto con las empresas adjudicatarias para que mostraran su
conformidad al desestimiento  de la adjudicación y que el Ayunta-
miento apr&be nuevos Pliegos de Condiciones y sacar de nuevo a
concurso los mencionados Servicios de Limpieza, con la inclusión
de los que quedaron fuera por error.

Considerando, que las Einpresas a quienes se ad_judicÓ los Ser-
vicios de Limpieza han renunciado formalmente a sus derechos, se-
gún consta en el expediente, desistiendo de las adjudicaciones
que les fueron formuladas en el Pleno Corporativo de 10 de di-
ciembre de 1982.

. Considerando, que el Real Decreto 30&6/77 de 6 de octubre.
establece en su art. 109 que, con carácter supletorio regirán las
normas de contratación del Estado.

Considerando, que el art. 75.7 de la Ley de Contratación de 9
de.abril de 1965. modificada por la VI9731 de 17 de marzo, y el
art. 223.7 del Reglamento d,e 25 de noviembre de 1975. señalan que
son causas de extinción, del contrato "el mÚtuo acuerdo de la
Administración y el Empresario", circunstancias que se han dado
en la cuestión objeto del debate.

Considerando. que el Ayuntamiento está facultado para dejar
sin efecto las adjudicaciones efectuadas y sacar de nuevo a con-
curso elServicio de Limpieza de los edificios municipales, me-
diante la redacción y aprobación de otros Pliegos de Condiciones
que incluya a los colegios y comedores que quedaron fuera del
concurso anterior.

Vistas las disposiciones anteriormente citadas y demás normas
que le son de aplicación,

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:
PRIMERO.- Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Corpo-

ración Municipal en sesión extraordinaria celebrada el pasado dia
10 de diciembre, de 1982, en que se adjudicaban los Servicios de
Limpieza a lashpresas TCOLIMSI'F  y lXRISS!f.

SEGWDO .- Que se redacten nuevos Pliegos de Condiciones por
la Comisión de Servicios para convocar nuevo concurso, inclyendo
los centros y comedores que s.,p omitieron en los anteriores.

TERCERO .- we por tratarse de una cuestión de urgente e impe-
riosa necesidad? para,quu0 los servicios no queden desatendidos de
momento, se prorrogue por tres meses los contratos suscritos con
las Empresas ('COLIHSIf7  y %'LOISA GARCIA", cuyos compromisos fina-
lizan el proximo día 31 de los corrientes..

.
I .  RUEGOS Y PREGUNTAS ’

El Sr. Tte. de Akl'de,D..Manuel Pí, manifie&'.a t&ulo in-,’
formativo que con' referencia al Campeonato de España de Lucha, la
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Diputación Provincial de Valencia. en el año 1982, hizo las apor-
taciones correspondientes así como la Ca,ja de Ahorros de Sawnto.
y que se vá___a_.inaugurar  en esta Ciudad el himno mundial de lucha.

Por otra parte, manifiesta que nos van a enviar unos diez ví-
deos para establecer un programa en todos los colegios.

Seguidamente, interviene el Sr. Vidal Falomir informando de
unos panfletos que han sido distribuidos por la &presa de Trans-
portes Urbanos Saltuys, en los que se manifiesta que ei Ayunta-
miento debe solucionar los problemas existentes en cuanto a las
deudas que dicen están pendiente s de abonar por el Ayuntamiento,
y en consecuencia considera oportuno celebrar una reunión en la
Conselleria de Transportes para que se agilice la redacción del
informe pendiente de la Auditoria.

A este respecto, la Presidencia manifiesta que efectivamente
estamos pendientes de recibir el informe de referencia. así como
el relativo a la delimitación del casco urbano, aunque 10, que si
es cierto, es que la Empresa está desacreditando al Ayuntamiento
y sentimos que estén planteando dernagógia, y que tal vez en el
informe est6 la solución al problema a fin de llegar a un enten-
dimiento y el establecimiento de un servicio adecuado a las nece-
sidades del municipio.

El Sr. Villalba, manifiesta que conste en acta nuestra satis-
facción al Consejo de Ministros por mantenerse las normas conte-
nidas en la Ley Electoral en cuanto a la designación de Alcalde,
ya que la considera positiva loable y digna de aceptación;

Por su parte la Presidencia, manifiesta que agradec?  lo dicho
por el Sr. Villalba, y que conste en acta.

Interviene a continuación el Sr. Prú Garcia para manifestar
conste en acta la felicitación al Ingeniero Municipal D. ~%rgio
Samper Aguirreurreta. por la redacción del proyecto de la Avgda.
k%nts de la Pedra y así mismo los servicios prestados por Da Ra-
quel Salvador Lizondo, durante el tiempo en que ha desrnpeñado ac-
cidentalmente la Secretaría de este Ayuntamiento. por la efí.caz
labor realizada en desempeño del cargo. con constancia en su ex-
pediente personal.

Y no habiendo rn& asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las veintiuna horas diez minutos? de
todo lo cual: yo. el Secretario doy f&

D. Rafael Bru García



D. José Escric-

Albert
\

D. Mig&=&$k García

Azcona

mauín Gra-&e Belda Sr-

Da. AncrB?es Ribelyes Villar . - D:"%é&e Dolz Sánchez

Sr. knte+ventorj(
D. José L. Tier

ACTA DEL 'PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE ENERO DE 1982.

Eh la ciudad de Sagunto, a veintiocho de enero de mil nove-
cientos ochenta y tres, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen 'los Señores que más
abajo se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Corporacion Municipal. .

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan. ’


